
ANEXO

MODELO SOLICITUD AUTORIZACIÓN EJERCICIO VENTA AMBULANTE O NO SEDENTARIA

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1 DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TFNO FIJO TFNO MÓVIL FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA 
de esta Administración, deberá darse de alta en la sede electrónica www.miguelturra.es, acreditándose mediante alguno de los 
certificados electrónicos reconocidos e indicando el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso 
para acceder al contenido de la notificación:

El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 
electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones.

2 TIPO DE ACTIVIDAD

Participación en el procedimiento de autorización para el ejercicio de la actividad de VENTA AMBULANTE O NO SEDENTARIA
en el municipio de __________, de conformidad con el procedimiento de autorización publicado en ________ en fecha ________
modalidad de:

Venta en mercadillo 
Venta en marcados ocasionales o periódicos.
Venta en vía publica.
Venta en camiones tienda.

3
CRITERIOS DE ADJUDICACION. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: (Marque con una “x” la documentación que se ad-
junta) 







OTROS DOCUMENTOS exigidos por la legislación sectorial que se adjuntan con carácter voluntario sin perjuicio del posible requeri-
miento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de la actividad:

   ....................................................................................................................................................….........
   ....................................................................................................................................................….........
   ....................................................................................................................................................….........
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4 DECLARACIÓN RESPONSABLE:

EL/LA ABAJO FIRMANTE DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE SON CIERTOS LOS DATOS QUE FIGURAN
EN EL PRESENTE DOCUMENTO, QUE POSEE LA DOCUMENTACIÓN QUE ASÍ LO ACREDITA, Y :

a) Que cumple con los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal de Venta Ambulante y demás normativa de aplicación. 
b) Que está en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la actividad.
c) Que mantendrá su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización.
d) Que está dado de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto de actividades económicas y al corriente en el pago de la tarifa
o, en caso de estar exento, está dado de alta en el censo de obligados tributarios.
e) Que está al corriente en el pago de las cotizaciones de la Seguridad Social.
f) Que, en caso de no estar dado de alta a la fecha de la presentación de la presente, realizará antes del inicio de la actividad, el Alta
en la Declaración Censal, y la correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o
en su caso, Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
g) Que reúne las condiciones exigidas por la normativa reguladora del producto o productos objeto de la venta ambulante o no seden-
taria.
h) (Solo para prestadores procedentes de terceros países) Que cumplen las obligaciones establecidas en la legislación vigente en ma-
teria de autorizaciones de residencia y trabajo.
i) Que mantendré el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la
actividad.
j) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos de carácter personal autorizo a esta Administración a la comprobación
telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a
desarrollar.
*La circunstancia de estar dado de alta y al corriente del pago del impuesto de actividades económicas o, en su caso, en el censo de
obligados tributarios, deberá ser acreditada, a opción del interesado, bien por él mismo, bien mediante autorización a la Administra -
ción para que verifique su cumplimiento.
*No obstante el apartado anterior, no será exigible acreditación documental de otros requisitos detallados en la declaración responsa -
ble, sin perjuicio de las facultades de comprobación que tienen atribuidas las Administraciones Públicas.

(NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifesta -
ción o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante
la Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsa -
bilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar”.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado
de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspon -
diente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado,
todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”)

En………............................, a………de……………......… de...........

Fdo.: ………………….

La presente ordenanza, fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 26 de febrero de
2026, publicada inicialmente en el BOP n.º 43 de 4 de marzo de 2026 y definitivamente el 27 de abril de 2026.

2


